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	Resumen

	La triste realidad de que existan agresiones sexuales contra niñas, niños y adolescentes en el mundo, es algo que ha ocupado el pensamiento y también la acción de numerosos juristas, sociólogos, psicólogos y gobiernos, sin embargo, siguen existiendo casos e incluso, se incrementan. Esta investigación científica obedece a esta intención que propone como objetivo revisar críticamente los aciertos y desaciertos contenidos en el ordenamiento jurídico penal ecuatoriano, en cuanto a haber demostrado no ser eficaz para prevenir los delitos sexuales contra niñas, niños y adolescentes, y sí para propiciar el incremento de los mismos y coadyuvar a su impunidad. Para ello se aplicó un enfoque metodológico de investigación de índole cualitativo con métodos como el analítico-sintético, el histórico-lógico, el comparativo, el exegético y el inductivo, todos los que conllevan a obtener como resultado que el hecho de que no se logra eliminar por parte del Estado ecuatoriano los factores de riesgo, ni se logra tampoco franquear los obstáculos existentes con respecto al incremento de agresiones sexuales a las niñas, niños y adolescentes. Se evidencia además que, las políticas públicas o son nulas o son insuficientes para lograr una efectiva protección de la niñez y prevenir que estos sean víctimas de agresiones sexuales. 

	Palabras clave: Abuso sexual infantil, prevención, enfrentamiento, delitos sexuales.

	Abstract 

	The sad reality that sexual assaults against girls, boys, and adolescents exist in the world is something that has occupied the thought and also the actions of numerous jurists, sociologists, psychologists, and governments; however, cases continue to exist and, in fact, are increasing. This scientific research responds to this intention, which proposes as its objective to critically review the successes and failures contained in the Ecuadorian criminal legal system, insofar as it has proven to be ineffective in preventing sexual crimes against girls, boys, and adolescents, and rather contributes to their increase and facilitates their impunity. For this purpose, a methodological research approach of a qualitative nature is applied, with methods such as analytical-synthetic, historical-logical, comparative, exegetical, and inductive, all of which lead to the result that the Ecuadorian State has neither succeeded in eliminating the risk factors nor in overcoming the existing obstacles concerning the increase in sexual assaults against girls, boys, and adolescents. It is also evident that public policies are either non-existent or insufficient to achieve effective protection of children and to prevent them from being victims of sexual assaults.

	Keywords: Child sexual abuse, prevention, confrontation, sexual crimes.

	Introducción

	El abuso sexual de niños, niñas y adolescentes afecta a nivel mundial, y no es algo reciente, lamentablemente ha estado presente desde los orígenes de la humanidad, y obedece, en términos generales, no solo a afecciones psicológicas o patrones conductuales disfuncionales, sino también, a la cultura e idiosincrasia misma.

	Al tratarse de víctimas especialmente vulnerables, este tipo de conductas alcanza mayor relevancia criminal y, por supuesto, peligrosidad. Es un delito que generalmente nace en núcleos familiares, vecinales y escolares y que sus consecuencias también se dispersan en estos círculos.   

	Ecuador no es ajeno a esta realidad, sino que, por el contrario, los delitos relacionados con diferentes formas de abuso sexual contra niñas, niños y adolescentes mantienen un incremento constante. Un total de 15.724 procesos judiciales por delitos cometidos contra niñas, niños y adolescentes fueron registrados por el Consejo de la Judicatura en el período comprendido entre 2014 y 2025. De estos, el 69% corresponde a casos de abuso sexual, el 20% a violación y el 11% restante se distribuye entre otros tipos de delitos (Consejo de la Judicatura, 2025).

	Si este es el incremento y/o comportamiento, pues no se está aplicando bien cualquier política pública en materia de prevención, así como tampoco puede calificarse como buena, ninguna política criminal vigente; y eso lleva a reflexionar sobre el ordenamiento jurídico en materia de enfrentamiento y prevención de este tipo de conductas delictivas. Por ello, se diagnostica, tras el empleo de la técnica de la observación científica, ¿si el comportamiento de los índices de criminalidad en cuanto a delitos sexuales donde las víctimas son niñas, niños y adolescentes en Ecuador, se denota hacia el incremento, podrá afirmarse que están  siendo efectivas las leyes atinentes al tema y vigentes en Ecuador, para enfrentar con eficacia y lograr prevenir este fenómeno, evitando así, la victimización de más niños de una parte, y de otra, la impunidad delictiva?.

	Por consiguiente, se determinó como objetivo revisar críticamente los aciertos y desaciertos contenidos en el ordenamiento jurídico penal ecuatoriano, en cuanto a haber demostrado no ser eficaz para prevenir los delitos sexuales contra niñas, niños y adolescentes, y sí para propiciar el incremento de los mismos y coadyuvar a su impunidad. 

	Obviamente, esta meta a acometer, se debe apoyar en analizar en qué consiste teórica y normativamente, la agresión sexual llevada al ámbito ecuatoriano, incluyendo sus diferentes modalidades. Determinar las características implícitas en la niñez que la convierten en el sector poblacional más vulnerable y expuesto a las agresiones de índole sexual en Ecuador. 

	Se identificaron tanto los factores de riesgo, como las causas, que provocan, que tenga lugar en la realidad ecuatoriana, cualquiera de las posibles conductas que invaden o agreden la integridad sexual de las niñas, niños y adolescentes. Por último, se evaluaron los principales obstáculos que enfrentan las víctimas de agresiones sexuales, en edad de la niñez y sus familias, para obtener respuestas judiciales válidas, efectivas y reparatorias, dentro del contexto ecuatoriano. 

	Metodología 

	Este estudio se desarrolla bajo un enfoque cualitativo, que permite proporcionar una visión integral del abuso sexual infantil en Ecuador y la respuesta del sistema legal. Con él, se realiza el análisis documental de normativas legales, informes institucionales y estudios previos sobre abuso infantil en Ecuador. 

	La metodología incluye un diseño descriptivo y analítico, permitiendo caracterizar la problemática social, identificar patrones y evaluar la efectividad de la respuesta estatal.

	El estudio se basa en técnicas de recolección de información como la revisión de literatura científica, análisis de casos y consultas a organismos especializados. Finalmente, los hallazgos permitieron identificar fortalezas y debilidades en el sistema de justicia ecuatoriano y plantear recomendaciones para mejorar la protección y atención a las víctimas infantiles de abuso sexual. 

	Todo lo cual requiere de la aplicación de métodos científicos tales como: el método análisis-síntesis, a través del cual se descompone un problema en diferentes partes, para investigar cada una por separado, y posteriormente, evaluar la interrelación entre ellas. Y en cuanto a la síntesis, se busca reconstruir un todo a partir de sus elementos; es decir, uniendo sus partes. De hecho, a través de este método se logra descomponer la información sobre las normas penales vigentes para enfrentar y prevenir el abuso sexual infantil, así como, las respuestas normativas al respecto. 

	El método comparativo permite contrastar la legislación ecuatoriana con la de otros países y evaluar la efectividad de sus políticas públicas en la protección de las niñas, niños y adolescentes, víctimas de abusos sexuales. Por su parte, el método inductivo, facilita la observación de casos en la identificación de patrones que permiten hacer inferencias sobre las causas, consecuencias y deficiencias en la respuesta del sistema legal. Por último, el método exegético, se centra en el análisis de la legislación vigente en Ecuador sobre abuso sexual infantil, evaluando su aplicación, vacíos legales y posibles reformas necesarias para mejorar la protección de los menores. 

	 

	Desarrollo

	La agresión sexual infantil, características y modalidades. Su tratamiento teórico y normativo

	La agresión sexual, que puede mostrase de diferentes formas, de lo cual depende concretar sus características, también puede tener varias modalidades. No obstante, a ello, conceptualizar qué se entiende por agresión sexual infantil es útil para ir cerrando círculos tanto teóricos como normativos. El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) (2020) y el Sistema Integral de Protección a la Infancia y a la Adolescencia contra la Violencia (SIPIAV), la definen como: 

	Una de las formas más graves de violencia contra niños, niñas y adolescentes. Consiste en la imposición de comportamientos sexuales por parte de una persona adulta hacia un niño, niña o adolescente, realizada en un contexto de desigualdad de poder, habitualmente a través del engaño, la fuerza, la mentira o la manipulación. Puede incluir la exhibición de genitales, el manoseo, frotamientos, la penetración, comentarios o insinuaciones con contenido sexual o erótico, la exposición a material pornográfico u otras conductas que involucren a las víctimas en actividades de contenido sexual. (p. 3) 

	Esta conceptualización, además de ser muy actualizada, permite entender que se debe considerar como agresión, cualquier acto en contra de las niñas, niños y adolescentes, que implique ánimo sexual o libidinoso y que se haga aun cuando exista la supuesta y, por supuesto, inválida, voluntad de esas niñas, niños y adolescentes. Implica, además, una modalidad de maltrato, y, por ende, también de violencia (Arias et al., 2023). Es la Organización Panamericana de la Salud (s/f) el organismo internacional que define cómo detectar el maltrato infantil en estos términos: 

	Es un problema oculto o sea que la madre pocas veces mencionará de manera espontánea la existencia del problema y pocos niños tienen evidencia clara de maltrato. 

	Involucra formalmente a las entidades de salud pública y a todo el sector salud en la detección, prevención y tratamiento del problema. 

	Por el factor cultural, algunas prácticas de crianza que son maltrato son consideradas por los padres como un beneficio y un bien que le hacen al niño. 

	Prevenir las consecuencias y secuelas que el maltrato deja en los niños, y consecuentemente disminuir los costos sociales y económicos asociados a ellas. 

	Si se evalúa sistemáticamente, no solo se detecta maltrato, sino que se introduce el tema y los factores protectores (promoción del buen trato), lo que beneficia a todos los niños. 

	Estimula estilos de vida saludable ya que la prevención y detección del maltrato del niño sirve como puerta de entrada para disminuir la violencia intrafamiliar y enfrentarla. 

	Este abordaje rescata el aspecto social y humano de la medicina. 

	Si existen vacunas atrasadas o si es desnutrido, detrás de todo esto puede existir maltrato. Es necesario trabajar el maltrato para tratar en forma adecuada otros problemas tales como desnutrición, vacunas atrasadas, etc. (p. 4) 

	Recuérdese que, el abuso sexual infantil, cuando se materializa en cualquiera de sus modalidades, deja secuelas y muestra características lamentables, como, molestias para caminar o sentarse, así como sensaciones de dolor, comezón en el área genital además de visibilizarse esta área hinchada, también se pueden llegar a observar manchas de sangre o flujo en la ropa interior, al igual que dolor al orinar, o infecciones urinarias repetitivas, cuerpos extraños en la vagina o en el recto y en algunos casos contusiones o sangrado en las aéreas genitales externas, vaginal o anal. Hay otros casos que son los más graves, donde adquieren enfermedades de transmisión sexual, como VIH positivo o embarazos prematuros (Franco & Ramírez, 2016; Meléndez & Nájera, 2024).

	La Organización Panamericana de la Salud, incluye al abuso sexual como una crueldad mental; en el que se describen procesos frecuentemente asociados con alteraciones mentales y del comportamiento (Organización Panamericana de la Salud, 2018).

	En Ecuador, el tratamiento normativo a la prevención y enfrentamiento del abuso sexual infantil, tiene una amplia regulación; que va desde la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 1989, que establece, en su artículo 19, la obligación del Estado de proteger a los niños contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo (Organización de Naciones Unidas, 1989).

	En consonancia con estos instrumentos legales, en la Constitución de la República (Asamblea Nacional del Ecuador, 2008), en sus artículos 35, 44, 46, 81, 347 y en el 66, del que se analiza que el Estado reconoce y garantizará a las personas el derecho a la integridad, psíquica, moral y sexual, así como que, el Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda forma de violencia, en especial la ejercida contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes.

	Por otro lado, está el Código de la Niñez y Adolescencia que prevé, en su artículo 1 que el ejercicio pleno y libre los derechos de los niños, niñas y adolescentes se protegerán, garantizarán y se harán efectivos de conformidad con el principio del interés superior que les asiste (Congreso Nacional del Ecuador, 2003). Este mismo Código en su artículo 68 define el abuso sexual infantil como: “todo contacto físico, sugerencia de naturaleza sexual, a los que se somete un niño, niña o adolescente, aun con su aparente consentimiento, mediante seducción, chantaje, intimidación, engaños, amenazas, o cualquier otro medio” (p. 13).

	También se cuenta con la Ley Orgánica Reformatoria para erradicar el Abuso Sexual en contra de Niños, Niñas y Adolescentes en el Ecuador (Asamblea Nacional del Ecuador, 2021) y el Código Orgánico Integral Penal (Asamblea Nacional del Ecuador, 2019) donde se incluyen varios delitos que prevén la posibilidad de abusos de índole sexual contra niñas, niños y adolescentes, con sanciones severas, una modificación importante aparece en el artículo 16 prevé la imprescriptibilidad de este tipo de delitos cuando las víctimas sean niñas, niños o adolescentes. 

	La niñez, como etapa de la vida. Sus características que la convierten en un sector poblacional más vulnerable y expuesto a las agresiones de índole sexual en Ecuador

	La niñez es una etapa del ser humano en la cual se debe formar, guiar, educar, alimentar y preparar de la mano de sus padres o seres queridos, quienes tienen el deber de llevar a cabo todas estas obligaciones fundamentales durante este proceso, sin dejar de lado el juego y la diversión que se requiere, con la finalidad de que cuando le llegue su etapa de adultez, éste, tenga la oportunidad de aportar a su familia y a la construcción de una mejor sociedad. 

	A lo largo de la historia, se ha ido afianzando la idea de que la infancia es una etapa vital caracterizada por la confluencia de la fragilidad física, la vulnerabilidad afectiva y un intelecto aún en formación. Esta concepción ha cimentado progresivamente la visión de que los niños y niñas son sujetos merecedores de resguardo, un proceso que halla su máxima expresión jurídica en la Convención sobre los Derechos del Niño (Alarcón et al., 2020).

	La Convención de los derechos del niño (Organización de Naciones Unidas, 1989), en su artículo primero establece que: “se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad” (p. 10).

	El convenio sobre las peores formas de trabajo infantil (núm. 182) en el artículo 2 versa: “para los efectos del presente Convenio, el término niño designa a toda persona menor de 18 años” (Organización de Naciones Unidas, 1999, p. 1).

	Cabe resaltar, que si el sistema jurídico de un Estado establece una edad distinta a la que indica la Convención, se respetara la edad que ley local disponga, pues lo que expresa la Convención es una regla general. A pesar del transcurso evolutivo de la infancia, y la conciencia ciudadana actual sobre este tema, siempre va a ser importante poner en marcha el desarrollo de propuestas legislativas que busquen brindar progresivamente una protección jurídica efectiva, y políticas a nivel gubernamental, en aras de motivar a la población a darle un trato más justo a los infantes. Por lo que es meritorio destacar por su repercusión científica y social a Michel Foucault (2000), quien destaca:

	Lo que garantiza la permanencia de la niñez en la escuela es la disciplina. Implica una manipulación del cuerpo infantil que se educa, que obedece y se le da forma, tratándose de un cuerpo dócil y maleable, permitiendo un control minucioso del cuerpo del niño. Es así como el nacimiento del sentimiento de infancia coincide con la multiplicación de los discursos normativos. (p. 23)

	Estas características someramente enunciadas son responsables de la necesidad que tiene el niño, el infante de la presencia de un adulto en su vida que le guie, le proteja y le propicie, el bienestar que requiere, por ello en esta etapa, el adulto se convierte en el responsable del curso de la interacción. En ese mismo orden, una de las necesidades de los seres humanos y muy especialmente de los niños y niñas pequeños es tener las condiciones donde puedan relacionarse con otros de su misma edad y mayores, donde además se les dé oportunidad para experimentar situaciones y sentimientos que le den sentido a su vida y de esta manera reencontrar y reconstruir el sentido como experiencia vivida y percibida, condiciones necesarias en una comunidad. 

	A la concepción de infancia es necesario darle la importancia y reconocer su carácter de conciencia social, porque ella transita entre agentes socializadores; la familia, como primer agente socializador y la escuela, como segundo agente que, en estos tiempos, cuando la mujer ha entrado a participar en el mercado laboral, asume un rol fundamental. Ambos cumplen un papel central en la consolidación y reproducción de esta categoría. 

	La Educación Infantil complementa al hogar proporcionando la asistencia y educación adecuadas para la promoción del desarrollo total del niño. Ha de ser punto de formación no sólo del niño, sino de la familia (Vera et al., 2023). 

	Durante la etapa de la ilustración, a inicios del siglo XVIII se presenta un cambio positivo para la niñez, que es el hecho de que la sociedad mundial hace una distinción marcada entre los niños y los adultos, agregando la noción de que los tratos así mismo deben ser diferentes (Foucault, 2000).

	Posibles conductas que invaden o agreden la integridad sexual de las niñas, niños y adolescentes en la realidad ecuatoriana.

	Partiendo de que, un factor de riesgo radica en cualquier causa, circunstancia y/o condición de la cual puede generarse un daño a personas o cosas. Ante un fenómeno tan sensible, como el maltrato o peor aún, el abuso sexual infantil, es importante determinar los factores de riesgo que lo propician o provocan. Cabe entonces que se desglosen algunos de ellos, propuestos y adaptados a esta investigación por Ortega (2011):

	
		Factores inherentes al niño: 



	Niños no deseados, prematuros, bajo peso, con enfermedades crónicas, hiperactivos, etc. El discapacitado tiene mucho riesgo para ser maltratado y, por lo tanto, se debe ser extremadamente cuidadoso en buscar signos en ellos. Usualmente, estos niños son irritables o por su discapacidad, no realizan la función que el adulto espera y son causa de frustración o culpabilidad en muchos padres o cuidadores, lo que lleva a maltratarlos. 

	
		Factores inherentes a la familia: 



	Padres jóvenes, familia monoparental, embarazo no deseado, exposición precoz a la violencia, abuso de substancias, atención prenatal inapropiada, enfermedad física o mental, problemas relacionales, familia numerosa conviviendo en un espacio reducido, aislamiento social, situación de estrés, etc. 

	
		Factores inherentes a la comunidad y a la sociedad: 



	Leyes de protección al niño inexistente o incumplidas, disminución del valor de los hijos (discapacidad, sexo), desigualdades sociales, violencia organizada, alta aceptabilidad social de la violencia, normas culturales, etc. 

	Tradicionalmente, el personal de salud ha presentado poca atención al problema del maltrato y abuso sexual. Los casos son detectados y reportados solo cuando se producen lesiones muy severas. Cuando los trabajadores del sector salud asuman una posición responsable frente a la práctica de cualquier tipo de violencia hacia los niños, así sea bajo el pretexto de corregirlos, será posible conocer la verdadera dimensión del problema, tomar acciones preventivas contundentes y empezar su manejo temprano. (p. 10)

	Todos, constituyen elementos que requieren de una atención directa pues en la medida que sean atendidos y/o neutralizados podrá evitarse se desencadenen eventos de este tipo en la vida de estos niños y adolescentes, evitando así las consecuencias físicas, psicológicas, emocionales, intelectuales y por supuesto, sexuales, que traen aparejado estos hechos. 

	Principales obstáculos que enfrentan las víctimas de agresiones sexuales, en edad de la niñez y sus familias, para obtener respuestas judiciales dentro del contexto jurídico ecuatoriano.

	Si se habla de obstáculos obviamente se hace referencia a impedimentos, interposiciones físicas o intangibles que superar, para poder obtener una meta, llegar a un camino, lograr un objetivo. Entonces, si se habla de niñas, niños y adolescentes, población especialmente vulnerable, retoño de la vida de cada ser humano, hombres y mujeres del futuro próximo de cualquier sociedad, es obvio que, hay que combatir todo tipo de obstáculos para lograr la meta, que es, la prevención efectiva de este tipo de conductas: agresiones sexuales a niñas, niños y adolescentes. 

	Particularmente el Estado ecuatoriano, tiene la obligación, fijada constitucionalmente, de respetar y garantizar, así como, viabilizar, el efectivo cumplimiento de la protección y tutela de los derechos de este sector de la población, incluso, por encima de la obligación de garantizar los mismos derechos para todos. Así se constata en el artículo 44, segundo inciso, de la Constitución de la República (Asamblea Nacional del Ecuador, 2008), cuando dice: “tendrán derecho a su desarrollo integral, entendido como proceso de crecimiento, maduración y despliegue de su intelecto y de sus capacidades, potencialidades y aspiraciones, en un entorno familiar, escolar, social y comunitario de afectividad y seguridad” (p. 21).

	Uno de estos obstáculos estriba en la escasa educación familiar y sexual desde edades tempranas, lo cual, no necesariamente deba impartirse de forma explícita o directa, si no, de forma consecuente, en cuanto a cómo debe funcionar la familia, cuáles son los valores que deben primar dentro de ella, y qué se espera para bien o para mal de los adultos que los rodean, en cada esfera de sus vidas. 

	El trabajo infantil y la mendicidad, frente a una cultura permisiva y normalizadora al respecto, es que, cuando las niñas, niños y adolescentes, comienzan a trabajar, o son obligados a trabajar en edades tempranas, no solo se les está quemando una etapa de la vida, y truncando la niñez y las vivencias sanas, implícitas en esta etapa, sino que, además, se exponen a mayores riesgos y peligros por colocarlos al alcance de otras personas u otros tipos de riesgos. Asimismo, son expuestos a situaciones precarias y que conlleva a que desanden a deshoras por lugares que pueden resultar peligrosos. 

	Sistemas educativos contaminados con deparadores sexuales anónimos u ocultos. Y es que, cualquier sistema de educación, en cualquier país, constituye un sistema conformado por instituciones educativas de diferentes etapas o edades de las niñas, niños y adolescentes. Lugares donde estos, permanecen gran parte del día y están fuera del alcance y control de sus padres y familiares. De los que al igual que, en el sistema educativo se presume recibirán educación, instrucción, inculcación de valores y protección. La ausencia de atención psicológica temprana y oportuna en las instituciones escolares para identificar a tiempo determinadas patologías que pudieran conllevar a las niñas, niños y adolescentes a ser más vulnerables para este tipo de delitos. 

	La corrupción policial y/o judicial a la hora de atender casos donde hay niñas, niños y adolescentes involucrados como víctimas de agresiones sexuales. Esto atañe, tanto a la falta de preparación técnica y especializada en estos temas de personas que asumen estos roles, como a la falta o debilidad de valores éticos frente este tipo de conductas y a la necesidad de protección efectiva de la niñez. 

	La escasa voluntad estatal, aunque parezca una afirmación radical, en ocasiones, los países cuentan con gobiernos que, aun cuando todo el ordenamiento jurídico, prevé herramientas suficientes para proteger a la niñez de acciones u omisiones que pudieran dejarlos en abandono o expuestos a conductas de este tipo, es cierto también que, depende en gran medida de la habilidad de implementación de políticas públicas efectivas, que, sobre todo, busquen la prevención de este tipo de conductas. Ello implica no solo la atención técnica y especializada a los niños, sino también a los adultos.             

	Por último y no porque terminen los obstáculos, sino porque hasta aquí llega este análisis, una vez que ha ocurrido el evento de agresión sexual contra cualquier niñas, niños y adolescentes, puede encontrarse que, activado el sistema de justicia esta se enfoca más a la punibilidad de los agresores que a la reparación integral de los daños causados a las víctimas. Y esto ocurre pese a que el propio Código Orgánico Integral Penal, tal y como primero lo hace, la Constitución de la República, prevén un amplio articulado concibiendo mecanismos para que dicha reparación se haga efectiva. 

	Es claro que, de nada vale infligir castigo al victimario, retribuirle por el mal causado con el delito, o lograr su reinserción social y la prevención tanto específica como general del delito, si queda olvidada la víctima del hecho. Quedando niñas, niños y adolescentes dañados en lo emocional, en lo psicológico, en lo físico y en lo sexual, sin nadie que asuma aliviar su futuro y permitir su crecimiento sano. Eso equivale a un proceso inconcluso y parcialmente impune. 

	Revisión crítica de los aciertos y desaciertos contenidos en el ordenamiento jurídico penal ecuatoriano, en cuanto a haber demostrado no ser eficaz para prevenir los delitos sexuales contra niñas, niños y adolescentes, y sí para propiciar el incremento de los mismos y coadyuvar a su impunidad

	El abuso sexual infantil, ha llegado a ser un problema ostensible en el Ecuador, hay cifras que lo demuestran, como, por ejemplo, que: 

	Según la Defensa de Niños y Niñas Internacional en el Ecuador, uno de cada tres niños y niñas ha sufrido algún tipo de abuso sexual, 90% de estos casos se perpetra en el núcleo íntimo de fa familia. Del 100% de estos delitos el 1% eficazmente recibe una sentencia y el 99% queda y brilla en la impunidad. El abuso infantil ha llegado a ser una problemática que cada día va en auge de una forma alarmante y descontrolada (Consejo de la Judicatura de la República del Ecuador, 2025). 

	Pese a que, en Ecuador, entre el 5 y el 10% de los delitos sexuales son denunciados, y ya el otro 90 o 95% queda impune, de estos denunciados, no logran resolverse todos, y una vez resueltos, poseen una solución parcial ya que no existen formas, hasta ahora efectivas para viabilizar una reparación integral segura que pueda cumplir con restaurar e indemnizar daños y perjuicios de toda índole en las víctimas (Consejo de la Judicatura de la República del Ecuador, 2025). 

	Sin embargo, en otra vertiente puede encontrase que estos delitos, cuando las víctimas son niñas, niños y adolescentes, son imprescriptibles. Así queda regulado en el artículo 16 numeral 4 del Código Orgánico Integral Penal (Asamblea Nacional de la República de Ecuador, 2014), que se transcribe aquí en lo permitente pues es la norma que prevé ámbito temporal de aplicación de la ley penal: 

	Art. 16.- Ámbito temporal de aplicación. - Los sujetos del proceso penal y las o los juzgadores observarán las siguientes reglas:

	4. Las infracciones de agresión a un Estado, genocidio, lesa humanidad, crímenes de guerra, desaparición forzada de personas, peculado, cohecho, concusión, enriquecimiento ilícito, las acciones legales por daños ambientales; y, los delitos contra la integridad sexual y reproductiva cuyas víctimas sean niños, niñas y adolescentes, son imprescriptibles tanto en la acción como en la pena. (p.12)

	Y, si se acude a la familia de delitos contenida en la sección cuarta del Código Orgánico Integral Penal (Asamblea Nacional de la República de Ecuador, 2014), Sección Cuarta: Delitos contra la integridad sexual y reproductiva, donde se establecen varios tipos penales que describen actos contra la integridad sexual, tales como, Acoso sexual, Estupro, Distribución de material pornográfico a niñas, niños y adolescentes, Corrupción de niñas, niños y adolescentes, Abuso sexual, Violación y otros.

	En todos, las penas son más severas cuando las víctimas sean niñas, niños y/o adolescentes. Esto constituye una respuesta punitiva severa por la gravedad que se ve incrementada en la conducta cuando las víctimas son estas personas especialmente vulnerables. 

	La Constitución de la República, como norma suprema que es, regula de forma especial los derechos de la población conformada por niñas, niños y adolescentes, e incluso, da supremacía al principio denominado interés superior del niño. Lo cual implica proteger de forma prioritaria a la niñez y sus intereses, por encima incluso, del resto de derechos. 

	Sin embargo, y pese a estas normas constitucionales y legales, el abuso sexual, en cualquiera de sus clases o tipos, contra niñas, niños y adolescentes se incrementa cada vez más en Ecuador.

	Estos elementos hasta aquí, podrían valorarse como aciertos, ahora toca analizar desaciertos. Y, entre ellos, hay que señalar en primer lugar, la falta de estrategia gubernamental para enfrentar a través de políticas públicas eficientes. Para ello, es necesario implementar políticas públicas y gubernamentales, propuestas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) (2016), las que son adaptadas y analizadas a la presente investigación, al estar encaminadas a: 

	
	- Fortalecer las normas y valores en materia de género que apoyan las relaciones no violentas, respetuosas, enriquecedoras, positivas y equitativas para todos las niñas, niños y adolescentes. 

	- Crear y mantener espacios públicos, calles y entornos seguros donde las niñas, niños y adolescentes se reúnan, jueguen, hagan deporte, sin temor ni miedo a ser agredidos o a ser testigos de violencia. 

	- Diseñar un programa nacional para promover relaciones no violentas, respetuosas, positivas y equitativas en materia de género, en el ámbito comunitario, interpersonal e individual de los niños, niñas y adolescentes, con la participación de este grupo poblacional. 

	- Reducir el porcentaje de población que tiene, por lo menos, un perjuicio en contra de las mujeres. Implementar proyectos interinstitucionales de espacios seguros para las niñas, niños y adolescentes, en los territorios con mayor incidencia de inseguridad, que incluyan propuestas culturales, deportivas y recreativas para su uso, apropiación y participación activa. 

	- Mejorar la percepción de seguridad y protección frente a la violencia, por parte de niños, niñas y adolescentes en los territorios intervenidos. Diseñar un proceso de alcance nacional de cambio de comportamiento, para promover prácticas de crianza no violentas y fomentar la capacidad de las madres, padres y cuidadores para aplicar estrategias de crianza sin coerción. 



	De igual forma se retoman las propuestas y recomendaciones recientemente hechas por el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia & Sistema Integral de Protección a la Infancia y a la Adolescencia contra la Violencia (2024), pero que, lamentablemente, el gobierno centralizado de Ecuador, no las ha implementado. He ahí su mayor desacierto, pues la UNICEF es el organismo a nivel internacional que lleva a cabo la rectoría de la protección de las niñas, niños y adolescentes en el mundo. 

	Conclusiones

	La Agresión o Abuso sexual, existe desde tiempos remotos, de hecho, se instaura con la existencia humana. A fin de cuentas, siempre la humanidad, a través de sus miembros subestimó la voluntad y el consentimiento de las personas, tanto en lo económico, en lo social, en lo político, en lo personal, y también en lo sexual. Procediendo desde siempre a tomar por las buenas o las malas, lo que deseare, extendido esto, lamentablemente, a las niñas, niños y adolescentes en todas las épocas. Fenómeno que ha alcanzado la actualidad y manteniendo un comportamiento in crescendo, cuando lo lógico sería que ya con la evolución, desde todo punto de vista, disminuyere. Ecuador, no está ajeno al fenómeno y tampoco a las respuestas constitucionales o normativas, pero no ha sido suficiente para contenerlo. 

	Es obvio que, siendo la niñez, una etapa de la vida donde se es dependiente de los progenitores y/o tutores, donde se carece de autonomía y donde la ingenuidad, es la característica más destacada, se convierta en una etapa de la vida que deriva en un sector población muy vulnerable y, por ende, merecedor de una mayor protección. Ecuador, es uno de esos países, que, lamentablemente, presenta duros datos en cuanto al abuso sexual y maltrato de niñas, niños y adolescentes, y que este comportamiento se incrementa en vez de disminuir. Por ende, requiere una especial atención, aun no materializada en la práctica legal ecuatoriana.

	Para lograr una eficiente protección entre otras cuestiones, es importante identificar los factores de riesgo que están ubicados en el entorno de las niñas, niños y adolescentes y permiten se den casos de agresiones sexuales contra ellos. Entre esos factores, están la no planificación familiar, el abandono por alguno o ambos padres, de sus obligaciones de custodia, tenencia y manutención para con sus hijos. La incultura general en temas de sexualidad y consentimiento sexual. El abandono temporal o definitivo de niñas, niños y adolescentes a su suerte durante gran parte del día o durante todo el tiempo. 

	Entre los principales obstáculos que se encuentran para lograr una efectiva protección de niñas, niños y adolescentes de agresiones sexuales, están parte de los factores de riesgo aquí ya analizados y también, la escasa educación familiar y sexual desde edades tempranas, el trabajo infantil y la mendicidad, la exposición de los mismos a situaciones precarias, que los dejan expuestos a ese tipo de agresiones, también, la falta de mecanismos efectivos que permitan la reparación integral a niñas, niños y adolescentes víctimas de agresiones sexuales. Radica ahí parte de los aciertos y desaciertos existentes y que han coadyuvado a que estos comportamientos, lejos de disminuir se incrementen al punto de que unos de cada tres niños hayan sido agredidos sexualmente en Ecuador.  
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